
 
 
 
 
 

CONSTANCIA DE ORIGINALIDAD 
 

La Unidad de Investigación de la Facultad de ……………………….. de la Universidad 

Nacional de San Martín (UNSM), hace constar que, el informe final del trabajo 

conducente a título profesional / título de segunda especialidad ha sido sometido a 

mecanismos para garantizar su originalidad, según lo siguiente: 

 

a. Autor: (Indicar nombres y apellidos). 

b. N.º de DNI del autor: (Indicar N.º de DNI). 

c. Asesor: (Indicar nombres y apellidos). 
d. Escuela Profesional: (Indicar escuela). 

e. Modalidad de obtención: (Indicar tesis o trabajo de suficiencia profesional en 

caso de título profesional o, indicar tesis o trabajo académico en caso de título de 

segunda especialidad). 

f. Título del trabajo: (Indicar título del trabajo). 

g. Mecanismo utilizado: (Indicar nombre del software de prevención de plagio). 

h. Porcentaje de similitud: (Indicar porcentaje de similitud que obtuvo como 

resultado final de la evaluación). 

i. Fecha de evaluación: (Indicar fecha en la que se realizó la evaluación). 

 

En virtud de lo establecido en el Reglamento de Grados y Títulos vigente, y en 

conformidad del Artículo 101º del Reglamento General de Ciencia, Tecnología e 

Innovación (RG-CTI) de la UNSM, el cual indica que el estándar de similitud no deberá 

exceder el 25%, por tanto, se califica el presente trabajo con la condición de 

ACEPTABLE. 

 

Se expide la presente constancia en señal de conformidad y verificación. 

 

Lugar y fecha 

 
 

_______________________________________ 
NOMBRES Y APELLIDOS 

DIRECTOR DE LA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN 


